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Bogotá D.C., catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

PARTICIÓN ADICIONAL - LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Proceso No. 11001-31-10-019-2008-01127-01 

 

 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 Ibidem, se corrige la audiencia 

y la respectiva acta de fecha 26 de noviembre de 2021, en el sentido de precisar 

que se APROBARON los inventarios y avalúos teniendo como ACTIVO PARTIDA 

UNICA: Inmueble inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-123590 

avaluado en la suma de $1.850.290.608 millones de pesos, y no como se indicó. 

 

2. De igual manera, conforme a la norma en cita se corrige en numeral 4.1. 

de la providencia emitida el 3 de marzo de 2023, en el que se declaró infundada la 

objeción presentada por el apoderado judicial de la socia patrimonial MARTHA 

ISABEL BARON URREA, en contra del trabajo de partición presentado en este asunto, 

en el sentido de precisar que se APROBÓ PARTIDA UNICA del ACTIVO el Inmueble 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-123590, y no como se indicó 

en la mencionada providencia. 

 

3. El presente auto hace parte integra de la providencia emitida el 26 de 

noviembre de 2021 en la que se aprobaron los inventarios y avalúos en el presente 

proceso de partición adicional. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   45 de 15/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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